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¡Almirante y gerente a la 
vez en Puerto Chancay! 

HERBERT 

I,  TI 101 

Las pesquisas periodís-
ticas radiales de la colega 
JudithApotinarMeléndezen 
Chancay dieron como fru-
to una revelación negada 
múltiples veces. 

El almirante (r) Carlos 
Tejada ocultó al Poder Ju-
dicial su real condición la-
boral en el ámbito privado 
en simultáneo con su cargo 
en la Marina. Peor aún, de-
nunció aApolinary obtuvo 
que condenaran a lavalien-
te ciudadana. 

CarlosTejadafue direc-
tor, gerente, representante 
y apoderado de empresa 
privada ya lavez, ocupaba 
cargo como almirante de la 
Marina de Guerra del Perú. 

De acuerdo ala Dispo-
sición N° 5, de fecha 31 de 
agosto 2023 de la Carpeta 
Fiscal N° 21-2023 de la Pri-
mera Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada 
en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios de Lima, 
Tercer Despacho a cargo de 
La FiscalTitularJanny Sán-
chez Porturas se descubrió 
ladupticidad en que incurría 
Carlos Tejada. 

Tejada, durante y des-
pués de ser almirante de la 
MGP, fue Director, Apodera-
do, Gerente y Representante 
Legal de laempresa privada 
Terminales Portuarios Chan-
cay S.A., adquirida el año 
2016 porlacompañía minera 
Volcany luego de transar por 
US$ n5 millones de dota-
res con la empresa estatal 
china Cosco Shipping pasó 
a ser Gerente, Apoderado y 
representante de la fusión 
empresarial. 

Nosinforma Judith: "ra-
zón porto que la Fiscalía de 
Corrupción, tras haber to-
mado conocimiento de es-
tos hechos, contenidos en 
la denuncia presentada por 
el Comandante (r) Gregory 
Paredes, solicitó información 
a la SUNARP, consignando  

en el párrafo N°56 Análisis 
del Caso, lo siguiente: 

...(56) Respecto a la 
designación de Carlos Ro-
berto Tejada Mera como 
Comandante General de la 
Marina de Guerra del. Perú; 
ésta se produce mediante 
Resolución Suprema N°199-
2012-DE de fechan de mayo 
2o12,y mediante Resolución 
Suprema No 784-DE 7 de fe-
chaa9 de diciembre acnitse 
da porconcluida su función 
como Comandante General 
de la Marina de Guerra del 
Perú y se te pasa a la situa-
ción militar de retiro...(sic) 

...Porotro lado, según el 
Oficio N°14151-2o23-SUNARP 
/ZRIX/UREG/SSEP remiti-
dopor laSuperintendencia 
Nacional de Registros Pú-
blicos, se advierte -que el 
investigáddie¿Mos~ 

Tejada Mera fue nombrado 
como Directorde laempresa 
Terminales PortuariosChan-
cay S.A. durante el período 
deli8 de enero alo7 de junio 
de 2012. Asimismo, ejerció 
funciones como apoderado 
de la empresa Terminales 
Portuarios Chancay S.A. 
durante el periodo del 02 
de febrero al 15 de junio 
2012... (sic) 

Señala Apolinar: "Por 
Lo que en ambos períodos 
Tejada ejerció cargos como 
ejecutivoygerente en laem-
presa privadaque ejecuta el 
Megapuerto de Chancayy a 
su vez, era funcionario del 
EstadocomoAlmirantede la 
MGP siendo Comandante de 
Operaciones del Pacífico y 
posteriormentefueascendi-
do al cargo de Comandante 
Generaide laMarina01.99u9 

Pelmenflinne Pro~lifsp" 
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en términos utilizados en 
la administración pública 
aquí se dio La denominada 
"puerta giratoria". 

Este hecho lo mantuvo 
oculto Carlos Tejada. A su 
vez, la representante legal 
Valeria Ferrero -hija del ex 
presidente dei Tribunal 
Constitucional, Augusto 
Ferrero (f)- de la empre-
sa Cosco Shipping Ports 
Chancay Perú S.A., en carta 
notarial de fechan de mar-
zo 2022 enviada a Paredes, 
también escondió. 

Apolinar prosigue su 
relato: "Todo se hizo así 
porque fue a través del 
programa Diálogo Digital, 
que destapé Las irregulari-
dades en el Megapuerto de 
Chancay por lo que Tejada 
presentó demandaal Poder 
1111401Por-Dif4ITI41516113 

"Uno de los argumentos 
deTejadafue que no habían 
pruebas para demostrar 
que él había efectuado La 
llamada puerta giratoria, 
sorprendiendo al juez de la 
causa que me sentenció a 
un año de prisión suspen-
didayalpagodei mil soles 
de reparación civil", pun-
tualiza Judith. 

"Como es obvio y por la 
fuerza contundente de los 
documentos, lasentencia ha 
sido apelada por el aboga-
doWalterChinchayCarbajal 
mostrando,entre otros, como 
prueba, el pronunciamiento 
de la Fiscalía de Corrupción 
que descubre a CarlosTejada 
Mera en categórica puerta 
giratoria", señala Judith. 

La colega ratifica: "en 
mi opinión, se buscan to-
dastasforrfigswythltspara  

evitarse sigan informando 
las irregularidades que se 
dan en el Megapuerto de 
Chancay, sobre los terrenos 
de la población en riesgo de 
perderlos, otorgamiento de 
mar territorial y abusos a 
los derechos humanos de 
las personas, afectando sus 
viviendas con explosiones 
quedañan psicológicamen-
te a la niñez y a gente de 
la tercera edad, así como 
daños al medio ambiente". 

"Para terminar diré 
que ningún acto cobarde 
y abuso contra los lucha-
dores sociales que defen-
demos la Bahía de Chancay 
y a los ciudadanos que nos 
apoyan, quebrarán nuestra 
voluntad de seguir buscan-
do justicia para nuestro 
terruño y su población", 
añade Judith Appkina5 

mediante el cual aprueban el reglamento del Decreto Leitbfithr0  
1147. 

, o Emisión de la Resolución Suprema N' 784-2014-DE de fecha 29 de 
. 	diciembre de /014 suscrita por ()llanta duma'. Tases y Pedro °llenan° 

Beledo mediante el cual se da por concluida las funciones del señor 
' 	Almirante Carlos Roberto Tejada Mara como Comandante General dele 
ri 	Marina de Guerra del Perú. 

Emisión de la Resolución Suprema te 785-2014-OE de fecha 29 de 
diciembre de 2014 suscrita por °flama Numera Tasso y Pedro Caterisno 
Bellido mediante el cual nombra al Vicealmirante Jorge Moscos° flores 
como Jefe del Comando Conjunto dalas Fuerzas Arreadas. 

Emisión de la Resolución Suprema N' 786-2014-DE de fecha 29 de 
diciembre de 2014 trascrita por Dllanta Humale Tuso y Pedro Caterlano 
Bellido mediante el cual nombra al Vicealngrante Edmundo Devine del 
Carpio como Comandante General de la Marinada Guerra. 

Emisión de 1.3 Resolución Suprema N' 790-2014.0E/MGP de fecha 30 de 
diciembre de 2014 suscrita por 011atea Mamola Tasso y Pedrotaterlano 
Bellido mediante el cual nombra al Ncealmirante Mauro Cacho de 
Armero como Jefe del Estado Mayor General de la Marina y el 
VIreabnirante %actor Manuel POOlif Calderón coma Director de la 
Dirección General de Cafrla Mas y Guerd199911  

$6. Respecto a la desIgnación de Carlos Roberto Tejada Mera como 
Comandante General de la Merina de Gorro del Perú; este te produce 
mediante Resolución Suprema N 199-2012-0E de fecha 17 de mayo de 
2012,, y mediante Resolución Suprema fa 781-2014DE/ de fecha 32_41 
diciembre del 2011 se da por concluida su función corno Comandante 
General dala Marina de Guerra del nets, le pasea la situaciónde milited 
en redro. Por otro lado, según el Olido le 141S1-2023-
SUNARPARIMREWSSEP remedo Por la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos, se advierte que el investigado Carlos Rebano Tejada 
Mera fue nombrado como Director de la empresa Terminales Portuarios 
Chancay SA. durante el periodo del 18 de enero' al 07 de luido' de 2012. 
Asimismo. ejerció funciones como apoderado de la empresa Terminales 
Portuarios Chancay S.A. durante el periodo del 1)2 defebrero• al 15 de Junios 
dt.2212. 
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